
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, mayo seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Referencia:       Divorcio  

Demandante:       Aira Mireya Mahecha Arias    

Demandado:      Luis Enrique Martínez Páez    

Radicación:      2020 – 00032 

         Cuaderno:           Demanda de Reconvención  

 

 

 

 Por reunir los requisitos formales establecidos en los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, el Despacho dispone:  

 

1.   ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN que a través de 

apoderado judicial presentó la señora AIRA MIREYA MAHECHA ARIAS en 

contra su cónyuge, señor LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ PÁEZ, por las causales, 2ª y 

3ª del artículo 154 del Código Civil, esto es, “El grave e injustificado 

incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la 

ley les impone como tales y como padres” y “Los ultrajes, el trato cruel y los 

maltratamientos de obra”.     

 

2.  IMPRIMIR al presente asunto el trámite del Proceso Verbal, tal como 

lo dispone el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.    

 

3. NOTIFICAR al demandado en reconvención LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ 

PÁEZ mediante ANOTACIÓN EN EL ESTADO, y correrle traslado de la 

contrademanda y sus anexos por el mismo término de la demanda inicial, 

es decir, de veinte (20) días hábiles, para que la conteste por escrito. Lo 



anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 371 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 

           Mg 
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